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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°. - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la remisión del organigrama

funcional discriminado por unidades de organización conforme lo previsto en el

artículo 73, inciso 1-donde reza 'Las jurisdicciones que componen la estructura de

funcionamiento de cada poder del Estado provincial acompañarán con su proyecto de

presupuesto anual un organigrama funcional discriminado por unidades de

organización.'
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Artículo 2° . - Informar a esta Cámara respecto si se da estricto cumplimiento a lo

establecido en eliícjso 2-del mencionado artículo donde dice "Queda absolutamente

prohibido a cualquiera de las áreas de los tres poderes provinciales la contratación de

personal temporario de cualquier índole, que no esté fundamentada en razones de

especialidad y estricta necesidad funcional.' -

Artículo 3° . - Regístrese, comuniqúese y archívese.

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continejifales, son y serán Argentinos


